
9ktú
ñlUnicipio

canaato

La Florest4 30 de junio de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESOLUCIÓN N O. L7812022 ACTA N' 014/2022

VISTO: La soücitud de La marea y Tamos Juntxs de aval

RESULIANDO: que se hace necesa¡io aprobar el modelo de reglamento Municipal

CONSIDERANDO; que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia, Nrfurero 014 de
fecha 30 de itnio de 2022 de este Gobiemo Municipaf se hace necesa¡io dictar el
corespondienle acto adminiskativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
ESUELVE:

1. RECONOCER A LA MAREA CANDOMBRE Y TAMOS IUNTXS COMO
ORGANIZACIONES QUE TRABAJAN EN EL TERRITORIO

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL REGISTRO DE
RESOLUCTONES.

3. COMUNÍQUESE A LA DIRECCIóN GENERAL DE RECUBSOS
FINANCIEROS, CONTADURÍA, ADMINISTRACIóN GCI, DELEGADOS DEL
TRIBUNAL DE CUENIAS; AUDITORÍA INTERNA" SECRETAÚA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN. CUMPLIDO, ARCHÍVESE.
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